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LOS GABINETES
PSICOPEDAGOGICOS
y LA CONSELLERIA
D'EDUCACIÓ (1)

La Conselleria de Cultura, Educació i
Ciencia de la Generalitat valenciana va a
promu lgar un decreto mediante el que
se crean los servicios psicopedagógicos
escolares. El decre to, prácticamente ya
ultimado, se espera sea de pronta apari 
ción en el «Diari Oficial de la Generalitat
valenciana».

Este decreto ha sido larga y paciente
mente esperado por todos los profesio
nales afectados, e intenta ser un marco
de resoluc ión de numerosas cuest iones
que concurren en la escuela (en part icu
lar con los «nlñ os- pr oblem a»). por un
lado, y en los gabinetes psicopedagógi 
cos municipales, por otro. El decreto ,
por tanto, es de una importancia indis 
cutible .

Afecta a numerosos psicólogos, en
tre otros profesionales, y afec ta tam 
bién al funcionamiento de la escolaridad
básica.

En nuestro pais la escolaridad básica
obligatoria de hecho y de derecho es un
fenómeno relativamente reciente, con 
cretamente se puede ubicar con la Ley
General de Educación de 1970. Esta ley
inició además una reforma de la escola 
ridad básica que técnicamente ofrecía
una cierta renovación escolar, pero al
no dotarla de medios económicos sufi
cientes aquella limitada reforma quedó
a mitad de camino respecto de los mis
mos logros que se trazaba con la puesta
en práctica de dicha ley . La enorme
trans formación que sufrió la escolaridad
básica en aquellos años, junto al hecho
de un aumento muy notorio de la pob la
ción escolar, hizo doblemente difí cil a
los maestros el hacer frente a los proble-

mas escolares que se les iban presen
tando . De este modo, la escuela ha ve
nido ofrecié ndo nos numerosos niños
problema, con dif icult ades de muy dis
tinto signo (de aprendizaje, de conduc
ta, de adaptación y de integración so
cial , etc .) y ante los que ni la escuela ni
los maestros sabían o saben qué hacer .

Con frecuencia se ha culpado a los
maestros de lo que en la escuela ocur re.
La verdad es que hay algunos maestros
que demuestran muy poco amor a su
traba jo, pero son una minoría, como
ocu rre en to das partes . Los profesores
de EGB se han encontrado faltos de me
dios e inst rumen tos ante las dific ultades
que les iban apareciendo diar iamente en
el aula, tenían que acomodarse a una
estru ctura de educació n (plasmada en
numerosos decreto s) rígida o poco pen
sada para personas (y muy poco pensa
da de acuerdo a los niños ), y tenían que
hacer f rente a num erosas exigencias de
la dirección o de las inspecciones acerca
del cumplimi ento de los objet ivos , de
cada una de las áreas. Con cuarenta ni
ños o más por clase, los maest ros, ante
tales circunstancias, han dado sobradas
muestras de paciencia y en su seno sur
gieron movimien tos de renovación pe
dagógica que les aliviaron en parte el
hacer fre nte a tanta dificultad .

En ot ro ord en, los cambios sociales
que han venido dánd ose en los últ imos
veinte o veinticinco años en la vida es
paño la han hecho que la educación , y
en particular la educación básica, adqu i
riese un valor relevante y prioritario . La
socieda d tiene incorporado totalmente
que previo a cualquier otra opción es
haber pasado por la EGB de una forma
ineludible, y que, además , es necesario
salir de ella sabiendo leer y escribi r, dis
poniendo de algunos conocimientos
aritméticos , cívicos, soci ales y muc hos
otros. La importancia social de tales va
lores es tan alta que los padres que se
encuent ran en dificultades con sus hi-



jos, dent ro de este campo, las viven en
general con mucha urgencia y priori 
dad .

Tal conjunción de factores hace que
en la escuela básica, además de las ne
cesidades psicopedagógicas, que esta
díst icamente podrían ser las habituales,
se añaden num erosas difi cultades en los
llamados niños-problema , debido a las
circ unstanci as sociales y al sistema u or
ganización de la educació n. Tales son
las razones, a grandes t razos, de po r
qué son urgen tes desde hace mucho
tiempo gabinetes, servicios o equipos
psicopedagógicos que , además de posi
bilitar la dismi nución de tal cantidad de
niños, permi tan una integración de los
niños que hasta ahora son expulsados o
marginados fuera de la escuela hacia la
denominada Educación Especial (hay
un enorme núm ero de niños que no ha
cía ninguna falta que se integraran en
los centros de Educación Especial) , y
dot en a la escuela de medios psicopeda
gógicos técnicos para una adecuada
atención al conjunto de la pobla ción es
colar .

La escuela por sí misma cumple una
gran fu nción de integración soc ial. Pero
además puede ejercer un papel preven 
ti vo no sólo de la marginación , sino
tam bién de la salud en general , y de la
salud mental en part icular : son estos as
pectos los que van a dar la medida de
nuestra calidad de vida, sobre todo para
el futuro que son los niños que se en
cuentran en la escuela actualmente . No
es la supervivencia lo que más preocupa
a los ciudadanos, salvo en casos muy
concretos y excepc iona les (por ejem
plo, los pelig ros nuclea res, la guerra ... ),
sino la manera de vivir y de gozar la vi
da. Esto es lo que explica que la calidad
de la educación sea un valor de tanta
importancia, y que los servic ios que van
a posibilitarla sean largamente espera
dos y deseados. Pues para mejorar la
calidad de la educación son indispensa-

bies tales gabinetes, equi pos o servicios
psicopedagógicos.

V . Bermejo Frigola
President e de la delegación

del País Valenciano del
Colegio O. de Psicólog os.

«Levante», viernes, 18 de enero de
1 9 8 5

LOS GA BINETES
PSICOPEDAGOGICOS
y LA CONSELLERIA
D'EDUCACIÓ (2)

Después de haber exami nado en una
primera par te el panorama de los pro
blemas que presenta la educación, en
este segundo apartado vaya centra rlo
en el contenido del decreto, haciendo
un breve análisis de aquellos aspectos
que me han parecido más sobresalien
tes.

El decre to que ha mo tivado todo este
artículo osci la entre un acercamiento a
los problemas que en la primera parte
esbocé y una postura muy distanciada
de la globaidad del problema . El decreto
parece más fruto de un tira y afloja de
muchas personas que surgido de un
convencimiento de todo el problema,
de la necesidad de buscar el mejor orde 
namiento pos ible a su solución, o de
una visió n uni taria y sintét ica del mis
mo. Así pues, el dec reto, en el proyecto
que yo conozco, me parece desigua l en
su con junto .

Lo más acertado es la decisión de
crear lo que allí se denominan Servicios
Psicopedagógicos Escolares, pues, co 
mo mostré en el apar tado anterior , hoy
son urgentes. Y, en segundo lugar , me
parece también acertada la decisión de
«hom o logar» o «autorizar» los gabi-
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netes sociopsicopedagógicos municipa
les. Son dos decision es de la Conselleri a
que merecen el apoyo de los psicólogos
y producen satisfacción . Sin embargo,
este decreto contiene aspectos que no
podemos apoyar y que además, en al
gunos casos, crean interrogantes y
preocupación. Trataré de explicarlo a
continuación .

Donde me parece más confuso el tex 
to es cuando hace referencia a quiénes
van a ser los que compongan estos ser
vicios. El proyecto de decreto hace refe
rencia a especia li stas, sin que se pue
da saber muy bien a qué profesionales
se refiere. El número 2 del artículo 3. o

señala que cada equipo de los SPE esta
rá formado, al menos, por : un especia 
lista en orientación escolar y profesio
nal, un especialista en educación espe
cial , un especialista en trastornos y difi 
cultades en el aprendizaje y un especia 
lista en actividades sociofamiliares.

Aclara que la titulación exigida para
cada especialidad se determinará regla
mentariamente. Por contra, cuando se
llega al artículo sexto, el texto dice que
los puestos de trabajo serán cubiertos
en primer lugar mediante concurso de
méritos entre el personal funcionario de
dicha Conselleria.

No se comprende muy bien cómo por
un lado se habla de «especialista»,
cuando luego se van a tomar profesores
de EGB que dispongan de otras titula
ciones, las reglamentarias que se dis
pongan, que les permitan acceder a ta 
les puestos. Un especialista es, antes
que nada , un profesional en ejercicio, y
cuanto más experimentado en su propio
campo y en su propia especialidad, me
jor.

No aclara el texto cuál va a ser la vin
culación administrativa o contractual
que van a tener los profesionales que
formen parte de tales servicios, con lo
cual deja abierta la sospecha de si se
van a proveer las plazas de los ya fun -

cionarios mediante «comisiones de
servic ios», lo que deja intacto el pro 
blema de cuál es la categoría profesio
nal, administrativa o funcionarial de los
componentes .

Por último, esta denominación de es
pecialistas me parece que no ayuda a
deslindar las tarea s y los espacios que a
cada profesional le corresponden, pues
se trata de un campo en el que, debido
a lo novedoso, cuesta que cada profe
sional encuentre su lugar y su rol. Por
ello, entiendo que hubiese sido más
sencill o y más claro llamar a los profe
sionales por su propio nombre: psicólo
gos, pedagogos, asistentes sociales,
médicos, maestros y otros, sin más .

No es ajeno a e sta discusión que en
uno de los momentos de elaboración
del proyecto se haya determinado que
el «mérito preferente» para el acce 
soa tales plazas fuera el haber pertene
cido previamente a cuerpos docentes.
Por fortuna, otras instancias de la Gene
ralitat valenciana distintas a la Conselle
ria han mostrado el desafuero que supo
nía la exigencia de «mérito preferente»
de ser docente a tales profesionales . Pe
ro de no haber sido así, nos hubiésemos
encontrado con la paradoja de que un
decreto que creaba unos servicios de
los que iban a formar parte psicólogos,
entre otros profesionales, exigía como
mérito que antecede a cualquier otro
una tarea que no era la propia de la pro
fesión, la de psicólogo en su caso : hu 
biese sido un caso único en toda la Ad
ministración . Así pues, de acuerdo a lo
que señalé anteriormente, aunque el de
creto ha sido enmendado, conserva
aquella con fusión de roles que origina
riamente inspiró a los redactores .

Me hace temer todo esto si en tales
servicios no van a faltar también recur 
sos económicos, como ha ocurrido tan 
tas veces en este terreno . Lo que señalé
antes de las «comisiones de servicios »
es uno de los motivos. La realidad de los



gabinetes psicopedagógicos municipa
les, cuyos profesion ales t ienen salarios
en numerosas ocasiones poco dignos,
hace aumentar tal temor. Ojalá me equ i
voque y las cosas no vayan por ahí, pe
ro el texto no me ha sacado de tales du
das.

Com o ya dije antes , el decreto t iene
una gran novedad, y es la determina
ción de que en adelante los gabinetes
sociopsicopedagógicos creados y finan
ciados por los ayuntamientos, dip uta
ciones u otras ent idades deberán ser
«ho m olo gados o au to riz ados». Hace
más de año y medio que f ue anunciada
la homologación . Por fin, después de
larga espera, la «homologación» apa
rece decretada . Sin embargo , la falta de
concreción del texto nos ha dejado sin
saber muy bien todavía en qué va a con
sistir esto . Así, por ejemplo, la «o» que
aparece ent re «homologado» y «auto
riz ado» no se sabe si ref iere equivalen 
cia entre estos dos adjetivos o, por el
contrario, señala dos alternativas unidas
por conjunción disyuntiva. Si se trata
del primero de los dos sent idos, la Con
selleria ha efectuado una «d evalua
ción» de la «homologación» tal y como
fue anunciada . Como el texto siguiente
tampoco aclara más, nos hemos queda
do sin saber cuál es el contenido de la
«homologación ». Pero , en fin, es una
buena noticia el que al menos aquella
promesa, formulada ante un gran nú 
mero de profesionales psicólogos, se ha
visto coronada con el «decreto». Espe
remos que el desarrollo legislativo pos 
terior concrete más el contenido.

V. Bermejo Frigola
«Levante». 19 de enero de 1985

LOS GA BINETES
PSICOPEDAGOGICOS
y LA CONSE LLERIA
D' EDUCACIÓ (y 3)

Un aspecto fundamental es la cone 
xión de toda esta forma de atención con
la educa ción especial. De hecho , en el
articulado, como ya vimos antes, se so
licita que uno de los componentes de
los S. P. E. sea un especialista en Edu
cación Especial. Pues bien, en el articu 
lado la conexión con toda esta área no
parec e suficientemente garantizada .
Para que se me entienda mejor lo que
afirmo, citaré unas palabras de Alvaro
MarchesL subdirector general de Edu
cación Especial del Ministerio de Educa
ción (ent revista aparecida en la revista
«Papeles del colegio», del Colegio
Oficia l de Psicólogos, delegación de
Madrid , noviembre del 84).

En relación a la «reintegración de
los niños con problemas», dice: «No
es un problema de la educación es
pecial. sino más bien de la educa
ción ordinaria . El objetivo funda
mental es modificar la educación or 
dinaria. hacerla mucho más flexible,
con muchos más sistemas de apo
yo , de tal manera que no expulse a
niños cuando esos niños no sigan el
ritmo habitual, relativamente acele
rado . de la educación ordinaria ; es
decir, que no nos llenen las aulas de
educación especial con niños que,
en principio, deberían estar en edu
cación ordinaria . En segundo lugar,
pa rte de los niños que están en los
centros de educación especial pue
den ir a los centros de educación or
dinaria si creamos las condiciones
para que esto sea posible». Las de 
claraciones siguen aclarando el sen
tido de 105 centros de educación es-
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pecial : atender a los «deficientes
profundos».

El art iculado de decreto parece aleja
do de este planteamiento . No es que lo
impida o que se oponga, pero un texto
distanciado de tales intenciones mues 
tra, cuando menos, una falta de com
promiso con esta forma de entend er el
problema.

Por to do ello , el decreto que vengo
come ntando parece surgido de un frágil
equilibrio ent re muchas aguas, y no de
un planteamiento arraigado en las difi
cultades tal como se dan, equilibrio que
yo tampoco deseo romper, pues consi
dero que es mejor que este decreto sal
ga adelante, incluso tal y como está,
aunque sea a todas luces insuficiente.

Para terminar , qu iero hacer una breve
referen cia a los gabinetes sociopsicope
dagógicos municipales. Estos surgieron
con los ayuntamientos democrát icos,
con el deseo de hacer cierto fren te a
tanto problema escolar y a tanta queja,
frustración o preocupación de padr es
de niños escolarizados; es deci r, surg ie
ron de la necesidad directamente sent i
da. Creo que en ello los ayuntamientos
han efectuado una gran tarea, poco re
conocida y poco apoyada por la Cense
lIeria. Las diputaciones, en partic ular la
de Valencia, al menos han apoyado
económicamente a dichos gabinetes.
Pero ocurre que en muchos ayunta
mientos se han cont ratado equipos en
condiciones administrat ivas y laborales
que vulneran ampliamente la legislación
vigente . Con todo, la comunidad autó
noma del País Valenciano ha protagoni 
zado, al organizarse aquí tales gabine
tes, una de las experiencias más insóli
tas en cuanto a número, en cuanto a
movimiento renovador psicopedagógi
ca y en cuanto a tarea colectiva solida 
ria de los profesionales imp licados, úni 
ca en todo el Estado españo l, y tal expe
riencia ha surgi do al margen de la Con-

selleria. Por f in, ésta se anima a poner
cierto ordenamiento en un ter reno que
es de su propia competencia . Es una
buena noticia. Hubiese sido muy lamen
table que, para resolver tan graves pro 
blemas, los prof esionales imp licados se
hub ieran tenido que dirigir a las magis
traturas de Trabajo, o que, por el con 
tra rio, se hubiera tenido que recurri r a
organizar una algarada o un escánd alo
público, con el fin de que toda la ciuda
danía conociese el alcance del problema
(grave pro blema laboral y grave proble
ma administrat ivo) , y de este modo pre
sionar a la Administración a que resol
viese. Así pues , más vale cier ta vo lun 
tad polít ica de hecho que la inh ibición y
el abandono en el que antes nos encon
trábamos .

Para resumir, diré que no es el decre
to que esperábamos (hablo en nombre
de los psicó logos ), pues o está po co
compro metido con el problema que en
este artícu lo esbocé, o carece de sufi
ciente planteamiento teór íco y técnico .
Es un decreto que, como se ha visto,
está algo a remo lque de los aires de re
nova ción psicopedagógica que sient e y
vive la ciudadanía , e incluso de los aires
de renovación que en el mismo Ministe
rio de Educación se están intent ando
llevar adelante. Existe, o una cierta des
confianza ant e los profes ionales o una
conf usión de sus roles en la redaccíón.
Y, por últ imo , no se garantiza suficien
temente la dotación econ ómica . Todo
esto en cuanto a las crít icas. En cuant o
a lo positi vo , repetiré de nuevo que pa
rece el decreto posible por par te de la
Consell eria y, por lo tanto , considero
que es preferible que salga, que se pon
ga en vigor y que se desarrolle, ya que
ello permitirá un cierto crecimiento y un
ordenamiento de toda un área de la
educación que precisa de mayor núm e
ro de atenciones. Espero que este artí
culo sirva de aguijón estimulante para
que en adelante , en lo que se ref iere a



este decreto o a ot ros, tales prob lemas
se afront en con muchos menos temo
res, recelos y recortes eco nóm icos.

V. Bermejo Frigola
«Levante», 20 de enero de 1985

PSICO LOGOS
SUECOS CRIT ICAN
EL EXC ESO DE
CONFIANZA EN LAS
AUTORIDADES

La total credibilidad de los suecos en
las auto ridades inhibe su capacidad de
iniciativ a, lo que en situaciones de
emergencia puede resul tar catast róf ico.
Esta es una de las conclusiones de un
equipo de experto s en psicología social
de la Defensa Civil de Suecia, que reali
zó una invest igación a propósito del es
cape de gas en la fábrica que la Funda
ción Nobel posee en la localidad de
Karlskoga.

Sen Shalit , uno de los psicólogos que
estu vo en contacto con los habitantes
del lugar, op ina que si bien esa conf ian
za en que las autor idades solucionarán
los problemas tiene aspectos po sit ivos y
fue uno de los factores que evitó el pá
nico de la pob lación, al mismo tie mpo
puede ser muy negativa cuando sobre
viene súbitamente una catástrofe y es
necesario adoptar iniciativas rápidas por
parte de los damnificados para salvar la
vida .

Se señala que el grupo de habitantes
de Karlskoga que fue evacuado de sus
casas y alojado en una escuela de la ciu
dad estuvo varias horas sin ocurrírseles

preparar un café . Fueron las autorida
des poli ciales, cuando llegaron a la es
cuela, las que lo hicieron.

Este comportamiento de la soc iedad
sueca ha mot ivado , a pro pósito de otr os
aspectos, comentarios crít icos de algu
nos sociólogos, que ven en ello el peli
gro de una fácil manipulación de la con 
ciencia colect iva.

La credibilidad de los suecos está fun
dada tan to en la educación que se im
parte desde que el niño ingresa en el
parvulario como en el hecho de que el
sistema fun ciona eficientemen te y las
normas de seguridad en to dos los as
pectos son est rictas y están dirigidas a
prevenir . Pero se advierte que cuanto
más sofisti cado es el sopor te tecnológi
co del sistema, más vulnerable se vuel
ve.

Otros aspecto s más sutiles de la cues
t ión, como es el de la información dirigi 
da a obtener det erminadas reacciones
de la población, que ut ilizan diariamente
los medios inf ormat ivos, son también
mot ivo de inquietud para algun os inves
t igadores. La falta de espíritu crít ico , y
consigu ientemente la disposición a
creer, pueden resultar pelig rosas para la
demo cracia sueca, sostie nen. Pocas so
ciedades of recen un consenso tan ge
neralizado como la sueca.

Hasta ahora ning ún poder ni grupo
polític o ha ut ilizado esa situación para
vu lnerar la democracia, pero sí para in
f luir con efi cacia en las formas de pen
sar colect ivas en problemas concretos
de polít ica interna y externa , así co mo
en las formas de conducta social.

Las posibilidades del sistema , que
puede acudi r a solventar las necesida 
des o emergencias tanto del grupo so
cial como de cada uno de sus miem 
bros, ha contribuido también a alimen
tar esa con fianza.

Ricard o M oreno
«El País ». Domi ngo, 20-1-85.
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ENRIQUE MIRET
M A GDALENA,
ASUSTADO A NTE EL
INCRE ENTO DE
SUI CID IOS
IN FA NT ILES

Según Miret Magdalena: las ca us~s

de estos suicidios son vanas, las mas
importantes, el fracaso escolar, unido a
una falta de comprensión por part e de
los padres respecto al porq~,é d.e esas
malas calificaciones . Tambren Influye
un ambiente fam iliar disg regado , la falta
de ideales, la falta de perspectivas de
trabajo, sobre todo en los adolescen tes,
más que en los niños, y el panorama tan
poco alentador del mundo actual, jun to
con una mala política docente.

«La sociedad no puede seguir girando
entre dos polos fracasados - dice Mlret
Magdalena- , como son ~I c~pit a l i smo

supercapitalista y el totall t~n~mo que
ahoga al individuo. Un socialismo hu
manista es el que debe impregnar nues
tra enseñanza.»

El conocido pedagogo afirma que se
han dado muy pocos casos de suicid ios
de niños y jóvenes en la obra de Protec
ción de Menores , y los escasos sucesos
de este t ipo se han debido, en su mayo
ría «a trastornos psíqu icos agud os por
causas sociales, como es el caso de al
gunas embarazadas solteras».

Para el que sea creyent e, también
puede influir la actual s i tuació~ de crisi.s
religiosa que atraviesa la IglesIa Catól i
ca . «El suicidio es un cáncer que padece
nuest ra sociedad, como la delincuencia
o la droga, y que sólo se podrá ext irpar
analizando a fon do las causas que lo
provocan.»

«Las Provincias», 29-1-85.

SEGUN UN RECIENTE ESTUD IO
DE LA J EFATURA DE POLl CIA DE
SEVILLA

LA DROGA , EL
AMB IENTE SOCIAL Y
LA SITUACION
FA M ILIA R,
CO NDICIONANTES
PARA LA
DELINCUENCIA

Sevilla. -La situación familiar, el con
sumo de droga y el ambiente social son
las circunstancias condicionantes más
importantes que llevan a los jóvenes a la
delincu encia, según un trabajo elabora 
do por el Gabinete de Psicología de la
Jefatura de Policía de Sevilla .

El estudio, t itulado «Investi gació n so
bre delincuentes juveniles que pract ican
la modalidad del t irón de bolso en Sevi
lla», se ha efectuad o sobre una muestra
de lOO «ti roneros» detenidos, entre oc
tubre de 1983 y abril de 1984.

De las circunstancias personales y fa
miliares de los «tironeros» destaca que
sólo el 53% de los estudiados vive con
su famili a compl eta, pese a que al 73%
no le falta ni padre ni madre.

Uno de los datos más alarmant es de
este estudio es que más de la cuarta
part e de los jóvenes estudiados que
consumen droga (90%) empezaron su
adicción cuando tenían menos de nueve
años . EI 31% se inyect a heroína.

En el 62% de los casos la droga llevó
a los «tironero s» al delito, al 28% fue el
delito el que los llevó a la droga, yen un
10% de los casos no hay relación direc
ta entre uno yotra.

La edad más corri ent e de los sujetos
del estudio es la de diecienueve años, y
de ellos, el 94% son varones; el 95% ,
solteros, yel 90%, sin hijos.



Los chicos suelen iniciarse en el con
sumo de droga antes de los doce años,
mient ras que de las chicas no se ha de
tectado ninguna que lo hiciera antes de
esa edad.

El estudio refleja también que sólo el
6% de estos jóvenes delincuentes con 
siguió superar el sexto curso de EGB y
las mujeres presentan un mayor índice
de analfabetismo (33'3%) que en varo 
nes (5'32%).

La mayoría no sabría responder qué le
llevó a delinquir la primera vez, y en la
mi tad de los casos se ha detectado la
presencia de actos violentos en su t ra
yectoria delict iva.

El 41% ha estado al menos en una
ocasión en el reformatorio, y el mismo
porcentaje ha estado al menos una vez
en prisión , en su mayoría menos de un
año.

«Diario 16», 28 de enero de 1985

EN OP IN ION DE PSICOLOG OS y
PEDA GOGOS

LA M A DUR EZ DE LOS
AD ULTOS DEPENDE
EN UN 80% DE LO
APR ENDI DO EN LA
ETAPA PREESCOLAR

En España las cotas de escolarizació n
de la población de cuatr o y cinco años
son, comparándolas con los países
europeos, muy buenas, pero no ocurre
lo mismo con los niños de menos de
tres. Estos no verán el inicio de la solu
ción a sus problemas hasta que no esté
apro bada la tantas veces prometida - y

ot ras tantas aplazada- ley de Escuelas
Infant iles. Psicól ogos y pedagogos han
llegado a la conclusión de que la capaci 
dad de desarro llo y maduración del indi
viduo depende en un 80% de las expe
riencias habidas en la primera edad: de
lo que hagan, aprendan, com prueben,
estimen o rechacen en las guarderías y
jardin es de infa ncia depende buena par
te de su personalidad adulta.

Carmen Santa maría
« El Pa ís »,29-1 -85

EL GOB IERNO
ESTA BLECE UN PLA N
D E 8 A ÑOS PA RA
INTEGRA R A NIÑOS
SUBNORM A LES EN
ESCUELAS
ORDINA RIA S

Madrid . - El ministro de Educación,
José María Maravall , presentó ayer la
aprobación del real decreto de nueva or
denación de la educación especial, por
el que se prevé lograr en un plazo de
ocho años la integración en escuelas or 
dinarias de los 200.000 niños con defi 
ciencias físicas o psíqu icas.

Ha quedado pend iente, sin embargo,
la aprobación de la ley de Sanidad, ya
que, como expli có el portavoz del Eje
cutivo , Eduardo Sotillos, el texto, que sí
fue estudiado por el Consejo, fue objeto
de algu nas críticas por parte de los mi
nist erios de Sanidad y Ju st icia . Según
Sotillos , la aprobación de esta ley se
produci rá con toda probabilidad dent ro
de dos semanas.
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El decret o más imp ortan te de los
aprobados ayer por el Gobierno fu e el
que contempla la integración gradual de
niños con def iciencias psíquicas o físi
cas en colegios ordinarios; será puesto
en marcha a partir del presente curso
por todas las comunidades aut ónom as
y previo acuerdo con el claust ro de pro
fesores y los padres de los alumnos de
cada cent ro seleccionado .

La integraci ón en centros de ense
ñanza ordinaria de los niñ os con def i
ciencias que no impidan su escolariza
ción se iniciará el presente curso, en
una primera etapa pi loto que se plantea
rá en un centro escolar por cada
100.000 habi tantes . Al fi nal de este pro 
ceso se incluirá la asistencia de niños
deficient es en un centro por cada
20.000 habitantes . Segú n expli có ayer
Mara vall , se utili zarán en esta experien
cia tanto centros de enseñanza públicos
como colegios privados subvenciona 
dos -estos últ imos supon en el 91% del
total de centros privados.

La experiencia se iniciará en las uni
dades de preescolar y en el primer curs o
de Educación General Básica (EGB) de
los centros seleccionados, que incluirán
dos alumnos con def iciencias por aula .
Para satisfacer las necesidades de asis
tencia de estos niños se ha previsto do
tar a los centros con dos profesores de
educación especial, además de un fisio 
terapeuta y un logopeda.

Además de la consecución de un ob 
jetivo humanitario y solidario , este real
decreto de Integración, según Maravall,
redun dará no sólo en beneficio de los
niños defi cien tes sino en una mejora de
la enseñanza en España. Maravall se
mo stró sumamente optimista con res
pecto a la aceptación que este plan va a
encontrar en los padres en base a las
primeras encuestas realizadas , en las
que globalmente un 87'1 % de los pa
dres preguntados se han mostrado fa
vora bles al mismo .

«El País», 7 de marzo de 1985
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